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T O M O  V III .
ida M A R T E S  21 D E  E N E R O  D E  1840.
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N U M . 6.

Niau.

INTERIOR.
=

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Y  lo comunico a V . para su inteligen
cia y  efectos correspondientes.

Dios y  libertad. México, Enero 13 
de 1640.— Echeverría.

Es cópia —  México, Enero 13 de. SJCCCION FKIUESA.. f  -jT —
E l Exmo. Sr. Presidente de la Repú. 1840.— Santiago Sartorio 

blica, se ba servido dirigirme el decreto 

que sigue.
„E l Presidente de la República M exi

cana, a los habitantes do ella, sabed: que 
el congreso general ha decretado 1c si

guiente

DEPABT.MENTO DE YUCATAN.

M E R ID A , Noviembre 10 de 1630.

Ya  que las reformas de nuestras leyes

Art. 1. „Se autorías al gobierno pa- (constitucionales y  secundarias deben ha

rá ne gociar hasta un millón do pesos en cor»© por e l actual congreso, es preciso 
anticipaciones de derechos de aduanas ‘ “ dicar, las que segua el concepto gene 

marítimas, sujetándose 4 las reglas si

guientes.
Primera. El gobierno únicamente 

comprometerá en los negocios que cele

bre, la parte que le quedu libre de los 
enunciados derechos.

Segunua. No podrá admitir proposi- 

cion alguna que importe la admisión de 

un 20 por 100 en papel, y 80 en nume

rario.
Tercera.

: r ' >

ral, seriun mas útiles á este Departamen

to. A l ramo de hacienda y  al do la ad- 

ministiacion de justicia debe dárseles en 
arreglo muy diverso al que so adopte pa 

ru otros Departamentos, porque la espe- 

ricncin ha acreditado quo una sola ofici

na recaudadora y distribuidora, es muy 

suficiente para desempeñar todas las

progresar!, y llenará sin angustias 
atenciones del Departamento.

El ramo de justicia actualmente abra* 

ma al erario. Ya  otra vez hemos proba

do hasta la evidencia, que los tribunales 
superiores, compuestos de seis mngistra 

dos y  uq fiscal, con la dotación de 3.000 
pesos cada uno, eran una carga insoporta
ble para la pobreza de Yucatán, amen 
del número excesivo de empleados su
balternos que tienen ambas saína con ra 

.guiares dotaciones. Del mismo modo 

son gravosos los jueces letrados con 

sueldo, porque aumentan an gasto escusa- 

do. En la ¿poca referida del centralis
mo, dos magistrados y un fiscal con 1800 
pesos cada uno auuales, dos procurado

res relatores con 40 pesos mensuales, nn 

secretario, un escribiente y  un portero 

con sueldos muy módicos, eran los em

pleados en los tribunales superiores, y  

estaba bien servida y  desempeñada la ad

ministración de justicia ea segunda y

• v• -i
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atenciones que uhoru se bullan divididas, tercera instancia. Lo  mismo sucedía en 
perjuicio euorme del erario que tie-'primera, cuyos juzgados estaban anexos 

E l papel que recibiere, seiá ne Qu© acudir al pago de un número c o n - | UJ subdelegaciones de los partidos, 

precisamente de pagas corrientes.. Isiderable de empleados, en ocasión <lufl que si no nos equivocamos, eran treco 
Cuarta. Los negocios que celebre, se- ya hemos visto cn: la época del centra-'-^ c a t o r c e .  de modo que el subdelegado

rán sin ftrravámen alguno de réditos, pré 

mío ni descuentos de ninguna clase.

Art. 2. El gobierno no usará roas en 

lo venidero de ninguna de las autoriza

ciones que le están concedidas por le
yes anteriores, para proporcionarse re

cursos.— Pedro Barajas, diputado presi

dente.—  José Ignacio de Antorena, presi

dente del senado.— Bernardo Gutmbar- 
da, diputado secretario.—José R. Malo, 

jeenadór Secretario.w

l.smo, i  cuyu cuben estuvo el Sr. Car- ora c| j llez dc pr¡mcra |n*tanc¡«, y  ode- 

v.ja l, U  economía con quo se dotó la o f i. 'ma# g(.fe po!ít¡co, s¡„  ningua sueldo, y  

ciña principal 7 única <fe-hac¡#mla, * ie n A 0]0 perc¡b¡a el lauto por ciento de la ro. 

do sus resultados los mas ventajosos ol cnudacion de rentas, y los derechos de
•  * K 4 é ‘, » ^

erario# arancel en lni causas do parte. Bajo de
Organizado el ramo de hacienda, bnjo| ct(e pié fue administrada la justicia en 

las bases en que estuvo en aquella épo- pr¡mera instancia, y  torios vimos lo bien* 

es, dejundo la recaudación en la forma nfendídos que estabun los juzgados, con

que entonces^se lo dió, y  no habiendo tontos los pueblos, y  sin el gravámen qtio * 
distinción en el pago de sueldos entre reportará el erario si se signen ocupando 

serv idores de una misma nación, como los juzgados con jncecs letrados que go-

„Por tanto, mando se imprimí, publi-Uon mengua de Injusticia y de la equi- cen sutlJu.
. ̂  . . . . . .. , t v li A i t tm M  M  _• ' t •

qué, circule y  se le dé el debido cumpli 

miento; Palacio del gobierno nacional 

en México, á 13 do Enero de 1640.—

dad sucede hoy con nlgunas ofidios*, sin Lo  mismo debe considerarse de la juó 

que tal vez se llene el objeto porque se ta departamental. - El gobierno oentral i

________________  les concedió esta distinción odiosa y pereque regenteó el 8r. Carvujil, turo un

Anastasio ‘  Buslamanlt.—k  D. Javier judicial al resto dc los demas empleados, oomsejo cuyas funciones pnods decirsu 4 
Echeverría." Ino hay (lu<í« rn T 10 la hacienda pública.eran la» q-io ejercen la- j  mta» x t in l r q -

<» “ i ¡PV9».. r v

S , V . „ Aiú.



i • ¡
’ A- k

V!

- '■
■; ̂ s£¿ «

M
■: m

individuos que lo componían,¡Hu»ta hoy no f'm b t) fo t quí ineoncebi-

sin sueldo y  como una carga 

I; llágase lo mismo con la* juo- 
i departamentales, y se ahorraráo los 

crecidos que cade una do ellas

Finalmente, «cria muy conveniente 
Yucatán *e adoptase en un to- 

régimen central establecido en el 

aAo de 20, época^en que florecieron to

dos los remos, y  los pueblos recibieron 

qgttqjes reales* La reducción de ofici- 

ds haciende, la de magistrados y su

te en dormirse; dejando una vela encen* 

ble fatalidad «e  ha creído que inicntrasjdida sobre el mostrador; y  el segundo, 

mas subido*sean los derechos que se w  parece que por la misma causa, dejando

bren en las aduanas, mas serán los pro

ductos que den: esto es un engaño, y  la

el dueño Jdel cajón por donde princi* 

pió el fuego, una vela encendida en la

esperrencia nos lo ha acreditado, partí-jtrastienda, que se le olvidó apagar (se 

culurmente en este departamento. Los^gun se dice) por la precipitación con que 

rendimientos do nuestras aduanas 8pO|Wlió para ir á una pastorela al colegio
de San Gregorio. Cuando un ojo pre. 

visor por impedir estos acasos ruinosos,

dicta providencias precautorias pnrajim-

...Uv

’ fSÜ

cortos, porque loa capitalista* se retraen 

de hacer negociaciones mercantiles, por 

la sencillísima razón de que los derechos
son casi iguales al valor de los efectos, pedirlos, no puede Jdecirse que ataca la 

y  no es de suponerse que espongan suŝ  propiedad como maliciosamente se glosa 

bailemos en los tribunales superiores, es caudales sin contar con ganancias, y s ló  interpreta, sino que consultando el bien 

una reforma que debe llamar la atencionjcon inevitables pérdidas. A  esto se agre-jdel mismo que gratuitamente lo acrimi. 

da nuestros legisladores, asi como lo es ga, y cuidado que este es un mal que to- ua, coa. el procomunal, solo aspira á evi. 

la supresión de jueces letrados de prv-jdoe palpamos, el escandaloso y conlinuojtur dcsgrocius quo por lo regular arfui. 
feetos y sub-grefectos, restableciéndose contrabando queso hace por las costas nan á muchas familias, y  pueden origi. 

loe subdelegados, jueces de prime» a ins- de esta península, abiertas por todos la jnnr otros mil de una jerarqu ía  quo na 

tancia y ge fes pohiicos. Estas reformas dos; muí que uu tiene qUq origen que los #at4n á. nuestro alcance. Por lo mismo, 

•on análogas al sistema de gobierno subidos derechos impues os á la calidad no debemos culpar con ligereza, á quien 
adoptado, cuyas bases no admiten refor. de efectúa que se espenden en el esta- por tan nobles objetos prohíbo tales y ta« 

Tengan presente n u c io s  legi&Iu. blecunúmto in g lésen  Behze, foco del les usos, que pueden originar tan graves 

res, que para que progrese y se con contrabando, en donde va á parar el males, y t>,fojotarse aquellas prevencio

nes, que al fin, llega la vez como ahora 

so ha pulgada, de conocer la justicia y  
prudencia con que se dictaron. Se baca 

forzoso, por la experiencia de estos dos 

a ron te-cimientos, tan próximo# u n o d r l  
do dos sistemas, nada se adelantará, y narfa este espucato [comercio ilícito, uv otro, que enérgicamente se tomen la* pre- 

volverá le nación á la ineptitud y deca. Uoduciondo sus efectos por las aduanas,, cauciones y prevenciones eonvenieutes 

dencia en .que por. desgracia la ha sumí- porque es iunegablo quu había de prefe. poc la autoridad correspondiente, para 

do la instabilidad de sus instituciones, riz el pago módico.)deI derecho, á eapo- que en lo succesivn no seamos testigos 

8i la inmensa mayoría de los puebtos norso á los riesgos consiguientes a la in lde las desgracias ds nuestros somojante#, 

mejicanos consideraron y maní ¿atu/on troduccion clandestina; y finalmente, de :6 tal vez seamos víctimas de la ferocidad 
que no era el sistema federal el que pe- este modo los productos de lus aduanas*de las llamas. También es ¡ndiepensa- 

di* hacer su felicidad y sí el central, or^tcndriao. creces suficientes á aliviar las*bb manifestar, y  con dolar, que en esta 

gante ese éste coa toda la analogía de su pendas cargas que sobre sí reporta el* ciudad, capital ite la  república, (no pus?*

nomenclatura, cúmplanse al pié de lu le erario nacional.— EE* del Constitucional. de creerse, pero se ha vÍ9to) carecen lo tl 
t r a »  principios constitucionales;

análogas las leyes secundarías, y m.ton

.J ide el régimen do repújbjtea central corto numerario que circula en el De

establecido, todos los (amos deben orre- partaineuto. el arancel q# reformase, 
gímese coa analogía á éH Si se quiere disminuyé.i ;oao los derechos, esciuro 

condescender con. unos, dejar contentos que lus negociaciones se emprenderían 
á los otros, y  por esto hacer una mezcla con confianza, el contrabandista abundo-

4~__

ces, y solo entonce#, llegarémos á ase 

gurar la mútua felicidad de la república:
c o m u n i c a d o .

é . l .  p.Mperari, bajo .61,do. 6 im iten , Conl;HÚa e( arttcu]o 
bles, auspicios, y se arrancará de raíz la 

simiente venenosa del aspirautismo, de

zapadores y artilleros de todos los útiles

necesarios para apagar un incendio, y no.

basta que los,*sentiros sus gefes, (como

1<j hicieron) ocurran con su tropa' opof.
tunamente, si no tienen útiles con quo

operar. ¿Y por qué no se les dá? So igno-

III ■! P B |  r n u p T r e ^  " ’* ' - «m «s iq u e ,  en este* último incendio, in-
I .  empleomanía, ümee* y  verdadera, ^  *  . C O H E TE S . ^  D Igncio.s ierr,  y

ctUM. del gérmen de deuuuon, que ha me perece eslem, oraneo hablar en por el Sr. Prefecto, en lo . momeo.

lf* ^ * ? ^ ^ U ? * Í!0* T * le* 4la,,4tr'“ ‘ erte anículo, do las observacinnu. quo't0«  critico, del fuego, solicitó serrucho.

mero 51 del lomo anterior.

EE. del Constitucional.

m m m
se han hecho en los últimos incendios de 

ki noche del 14 del pasado Diciembre, en 
itmbro 18 de 1830. — El la esquina do la calle de Sari Xuan y  de 

de aduanas marítimas es otro que la Escondida, así como el ecaeeido la no-

humilde concepto necesita re-che del 27 del mismo,.eu. Ib. esquina de ua^siompeo les hará honor y los distin»
El arancel y  la pauta de comí. los Bajos de Partaceli. Es este ultimo
__________ • _ ________. » .  'i boy rige, astros mas y el anterior, parece que e| primero tuvo

Ippércio. ru origen por el deseuido del dependien- rostrar el peligro^ y  despreciar la muer-

y otros útiles, asfeomo^ franqueó su por*
!» ,•  " ' f  .

#ona y trabajo: la previsión, huetiéficas 

tareany empeño del Sr. coronel Andra» 

de y tenientes coroneles Rangel y Vuf*

guirá como hombres amantes de sus se* 
anejantes basta el grado de hacerjqs ar-r

.*"■■■ I 
r
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ü te; t  con el mismo distintivo se conoce .jsiciones; de lo que resultará indispensa-[pólvora y  su renta, ó la introducción de 

rán á los Sres. Tejada y  D. Luis Gil comiblemente el acierto de aquellas, y  losóla estrangera, prevéngase, bajo de muy

felices resultados de su verificativo. P e . seberas penas, que loe interesados largnel del Perú, que maniobraron eficaz- 

mente; en conclusión, tedos los que coad- 

y  uva ron á impedir el progreso de ese 

horroroso incendio, se han hecho acre-- * 4 • • IM " , - v” • ” . ' . ' •.

cdores á la gratitud de sus ronciududa 

nos, especialmente el Sr. Prefecto por 
sus acertadas disposiciones, en aquellos 
momentos de sorpresa y  aflicción, y por 
su trabajo corporal, basta el grado de 

lastimarse ó quemarse las manos.. . .  i Y  

por qué hará esto el Sr'* Prefectof Yo no 
(a sé; pero ya está adivinado en el aní-

* * ' . V, . ' ,

culo de comestible*, inserto e n este peñó 
xdico en el núm. G7 del martes 24 del na- 

•ado Diciembre.

La carencia de útiles en los cuerpos 

de que queda becba mención, réclama la 
atención ejecutiva del Supremo Gohier 

no para disponer su provñdon, por set 

Una medida ó disposición del todo nece

sarísima. ... ... * ' &ÉÍ* i a* ¿Tí¡
Seria del todo útil formar un regla 

mentó en el que se designara la fatiga ó 

trabajo que á cada teccon  6 fuerza de 
tropa, vigilantes dtc. había de desempe. 

fiar tal 6 cual cosa, en los momentos aza 

rosos de un 'incendio; por ejemplo: la 
fuerza que manda el tcniér.te coronel 

Vargas, será de su cuidado y responsa

bilidad la faena de la conducción y di

rección de bombas, sangrando Ies cañe, 

rías para que el* agua sea permanente y 
no falte; la que manda el capitán D. Mar

celo Alvarez, se empleará en los traba 
jos de cortar la propagación del fuego, 

en un on de los zapadores^ artilleros y 
tropa desarmada que debe ocurrir: la que

ro sobre todo, el punto de útiles y  de bue- 
ñus bombas, es lo primero que debe ha

cerle, pues de nada sirven las buenas 

disposiciones, si no hay con qué desero 
penarlas.

/ La  suprema ley, es el beneficio gene, 
ral del pueblo; y  por este principio, y 

no ¡i uniéndome jamas propuesto otro ob. 
jeto que este, siempre que be tomado la

pongan para su realización, pagando un 

tanto de comisión, en ese estanco ó  al. 

macen general de pólvora del gobierno; 
y  si no bay ley que permita esa elabora

ción, introducción y  venta, apliqúese al 

infractor con energía la ley, háganse 

ejemplares capaces de haoer producir 

los efectos que ella ae propone; arruíne
se por su inobediencia á uno 6 mas ¡o-

"■‘S¿
- . .  ■ *

j¡m i

(«tuina y  publicado mi* concepto., nojftactore*, por salvará un pueblo digno

manda el gefe ú oficial 4e caballería N.,
' * i £ / ■ í * ' * •

se encargará dé patrullar las calles in

mediatas á las del incendio, para impe

dir cualquiera intentona do los inquietos:

la infantería, repartir sus ceutineks don-
:

de fuere necesario; y'así sucesivamente 
cubrir todos los puntos & que debe aten

derse en semejantes circunstancias: de 

aquí resultaría que sin atropellamicnto

puedo menos que hacer un relato de tana
ocurrencia interesante»

Con inmediación á una de las tiendas 

que se quemaron, está una quinquillera 

de estrangeros, la quo hubiera-corrido 
igual suerte á no ser pcv los trabajos del 

coronel Gil, quien al tiempo de sacar de 

ella uqps cajas de hoja de lata preguntó á 

los dueños qué contenían y le contesta 
ron que fosfuros, y betún; ¿pero cuál filé 

la sorpresa del coronel, al rompértele 

una de las cajas y  observar que era pól- \ 
vora! Sí, pólvora, y en cantidad de quin

tales según parece. . ¿Y cuál hubiera si

do el estrago y desgracias que en la po
blación hubiera hecho esto si no se corta 
el fuegol Nadie puede calcularlo. ¿Y 

cóma una buena policía permite que en 
las cusas, y mas de comercio, io  vean 

esos depóiitos de pólvora, que prescin 

diendo do otras razones de política que 

están al alcanco de todos, bastaría solo 

la de preeverse las desgracias que en un 

incendio pueden ocurrir? ¿Cuántos edi 

ficios arruinados, cuantas víctimas, cuan 

tas familias arruinadas*y tanto, tanto co 

m e es forzoso suceda en tal desgracia? 

Este mal. pide y  ex ije un pronto, ejecu 
tiyo y eficaz remedio: yo á nombre de 

mis conciudadanos, de la humanidad y 
de la justicia, clamo al gobierno por él 

esperando no desoiga este fundada y jus 

to reclamo quo de desatenderlo,, en una
J*, f ,' <* 4J

nueva desgraciada ocurrencia so haría 
iveponsable ante Dios y  lo r  hombres

da todas las consideraciones que sus vir

tudes es ijen, y  líbrelo el gobierno de tM 

mal tan ovidente y  palpable.
[Continuará.)

-

MEXICO ENERO SI BE 1840.

Tí

ni sorpresa, cada uno cunpliría con su por no haber escuchado mi advertencia 

cargo designado, y  esto evitaría lo que ¿No ha habido y jia y  una casa de es 
hoy sucede, y es, que mientras doce ó lanco 6 de Mata fuera da poblado, et 

mas individuos Jpcuden 4 unir cosa que que siempre se ha almacenado Uapólvo 

pueden desempeñar cuatro, está, desaten-,ra? ¿Plies por qué hoy ae? almacena en 

dido otro punto, tal vez de mas necesidad; las quinquillerías y orlas casas, en o! cen 

y  por otra parte, la autoridad ó autorida- tro de la ciudad con tan evidentes poli- 

des que concurran en aquel acto* se gros? Si acaso hay ley (que lo-ignoro)

Ha llegado á nuestras manos con esto 

rubro Espíritu de la reforma, un peque

ño folleto que á continuación insertamos. 

Cualquieia que sea al juicio que ae for
mo de su composición, hemos creído quo 
co alisos especies dignas ds discucion, y  
que no es fácil de juzgar ligeramente, sea 
para aprobar 6 reprobar su coote ni do, n i 
an el todo, ni en lo parcial, porque se 

advierte bfeo meditado un prinoipio do

minante en todos sus consecuencias, y  

este principio es nada menos el que for

ma la lucha dul siglo.
.Nosotros solo recomendamos esta idea 

de contraer la opinión de reformas á un 
modo determinado, que hasta hoy no so 

habió hecho, porque creemos que debe 
partirse para ellos de eiertos principios 

ñjos y guardarse armonía en su desarro

llo: en suma, f^arso si se h i de gobernar 

por el pueblo y  paca e l pueblo: si para ol*
pueblo; pero no por el pueblo; ó en fin 
ú ai por él, ni pora ó?, pues según ello, 

’.isí serán buenas 4  malas relativamente 

(as reformes que se hagan.

..E S P IR ITU  DE L A  R E F O R M A .

La justicia y  la verdadera voluntad na

cional piden, que bajo un gobierno repu* 

blicano, popular representativo se dicten 

como bases constitutivas loa siguientes.”
„ A r t  1 .a  Subsistirán loo poderes sil* 

premos, legislativo, ejecutivo y  judicial, 

sin perjuicio de loa otros que abajo se in
dicarán, y  solo aquellos serán reforma- 

do*, bajo estas dos bases; primera, recta*

■ jjft!
, * n sa

verán mea despejada» para tusdispo- que permita á todos la elaboración dt [cirios 4 la órbita propia de las atribucio

wmmm
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,u carácter, en modo que jamás garantía de los cuatro derechos, de líber, 

reunirse: segunde prohibirlés es-'tad moral y  política, segundad legal, pro- 

•ente todo cuanto pueda atacar 6 piedad, y goce ¡gua! de todos estos dere- 

H janu ir el perfecto goce de los cuatro chos ante la ley 

del?bomb re que espresará el

rwti
lía. t  X

°  artículo, sstableciendo para ambos 
la responsabilidad. E l poder elec. 

subsistirá también, y  solo *erá rofor* 

en lo que requiera la perfecta li. 
borrad de sus actos, tu directa emana.

la igualdad del derecho

igio.
i. °  Los poderes administrativos su. 

ñores de los departamentos, provincias 

serán enteramente indepen. 
es para toda la administración inte, 

ior do sus respectivos territorios, y en- 

ramente dependientes de los supremos 
S»s de la nación, en todo aquello que 

no toa esclusivameote tocante á su go 
bierno interior.

i»8. °  No habrá un Poder Conservador; 
pero la calificación de hechos para decía- 

rvr, primero, cuándo una ley es inti.cons. 

tituciona!; segundo, cuándo un acto de 

autoridad es contra ley espresa, 6 por

„ 0’ °  Todos los mexicanos estarán 

obligados ul cumplimiento de estos tres 

deberes sociales: primero, obediencia á 

las leyes: segundo, contribución propor* 

cionalmente igual; y tercero, personal 

servicio, cotí igualdad de circunstancias 

y turno, á la tranquilidad pública y  defen- 
sa de la nación y  sus leyes.

„7. °  Todos los que cumplen y  estéa
en estado de cumplir estos tres deberes,• * •' • »
tendrán, sin otra ccepcion que la de pena 

legal, los derechos de ciudadanía. N in 

guno que no llene estos deberes, podrá go- 

zar aquellos dorechos.

„ 8. °  El erario público genera] se for* 

mará de las contribuciones que las leyes 

impongan á los departamentos, én un mo 

do general y con igualdad proporcional: 

de los derechos del comercio exterior, y 
del producto de bienes que toquen á 

la nación en general. Los departamen

tos tendrán el derecho de reclamar su

-
• ■ V- ■ • ' '

incuestionable como los artículos ante*
m isi*

.  ,

m

• lio no de la competencia de la au 
fundad de que emana: y tercero, cuan* 

do se aplica la ley fuera del caso contení, 

do en ella, será atribución de unos jueces 

de hecho, sorteados, prévia calificación 

detener requisitos de aptitud, considera
ción política, y  moralidad, que por nom

bramientos populares hayan obtenido se- 
gun corresponda á la diversa gerarquiu 

de estas funciones. Estos jueces califi-
® 1 ~~I J "

«arán también por las peticiones respec.Jcen de hecho las riquezas, da á la clase 
tiras, los hechos de voluntad común e i  un Pr°pietaria y  capitalista un verdadero 
¡pueblo, eo un distrito y en un departa ncn. P^der, cuyos efectos se sobreponen fre 

to¡ un jurado supremo, el de la mayoría CH® demente á los de la ley, y  que esta 

J estos, que tonga legalmente el carác* no Pu®de destruir su acción: advirtiendo 

t de voluntad general de la nación. \<\u* da»® capitalista es la mas intere- 
„4. °  La fuerza pública no estará (Snda ea d  acroglo de las finanzas y en 

constituida do una sola dase, sino q ie sin el codito público. Atendida también la

£

inversión indebida, y de nombrar los con* 

tadores que deben examinarla: ningunao
contribución podrí imponerse sin oir an> 
tes á los departamento*, ni por mas de 

un año, ni prorrogase sin el propio re- 

quisito y la que rehúse una mayoría de 

departamentos, no podrá ser legal.

Puntos adicionales.

Atendido á que la influencia que ejer.

riores.
„Debe'ademas, asegurarse la integrí 

dad del territorio que pertenece á la so. 

beranía de toda la nación.*

•,,Igualmente declararse á los cstrange. 

ros todos los derechos civiles de que dis* 

fruten los mexicanos; pero que no pue* 

dan concedérseles mas, que los que es. 

tos gozan, y  que ningún individuo sea 

considerado como súbdito de diversas na* 

ciones á la hora que quiera, sino tan so* 
jo en el carácter del miembro de nquella, 

á cuyo pabellón haya manifestado 4 la 

autoridad que prefiere pertenecer, y  que

tiene título para ello.0*

Es generalísimo el clamor de los mili? 
tares y  empleados de mala fortuna con. 

tra el sr, ministro de hacieuda, porque 

los tiene muertos de hambre y  obligados 

á sacrificar sus sueldos á la rapacidad do 

los agiotistas. E  i tal concepto no po

demos negar nuestras cotum ías á los qua 

nos las han pedido para manifestar en 

ellas sus justas quejas al general presi

dente, porque es de presumir que S. E* 

como encerrado en esas cuatro paredes 

y  sujeto d tratar con sus ministro*, ó ig. 

noran casi todo lo que pasa, ó le des

figuran la realidad de las cosns. Hace* 

mos esta advertencia porque no nos güs* 

ta sorprender á los grandes personas.

a v is o s .
—

existencia del ejército per
mente, estará organizada de todos los

Hiidadnno., *in excepción, y  armada en
la j4art« que ■« pueda por cuenta de las

JT con derecho de armarse 
las mismas. ' ••••

h&. °  La Constitución establecerá * de 
modo fácil y ««ca z , la fórmula de tos 

de nulidad deque habla el anícu- 

°  t y lo* de responsabilidad consi. 

rjaecion directa para pro- 

•mi • Iquiera de las partes á 

tant U  materia; y en ello, la 
M éxico: 1840.

influencia moral le las opiniones religio
sas, y la que podria tener el que los pue

blos juzgasen atacada la religión y  el 

culto. Atendida la necesidad de que la 

división administrativa se proporcione á 

la estoncion de los departamentos, su po 
blacion y sus recursos; y que no ataque 

los derechos legnlmeiite adquiridos antes, 

se ucccsit$ combinar con la legislación 
estoa tres puntos, lo qtie puede hacerse 

do manera que satisfaga todos los intere, 
ses justo»; pero ello es secundario, y  el
modo en que poete verificarse, nú es tnn 
Impreso i»or >1. R ir e u  Rejas de S

En auto proveído en 10 del corriente, 
por el Sr. Dr. D. José Muría Puchet, se 
ha maodado se convoquen postores para 
la tonta y  remate de una casa situada en 
la esquina del callejón del Arquillo de la 
Alcaicería y callejón de la Cazuela, mar
cada con el número 7, valuada en 23.593 
peses; cuya almoneda se ha de verificar 
á las doce de la mañana .det jueves 23 
del que rijo en el oficio de la calle, del 
Refugio. L i  persona que quisiere hacer 
postura, ocurra á dicho oficio donde so te 
admitirá la qtte hiciere y so lo ministra* 
rán las instrucciones necesarias.

México, Enero 13 de 1840.— Ignacio 
Peña.• ¿fcir ‘ - n v V ' f ' V— —— „ ———■»—-... - - * - - ‘ i ■ ■ ■■—■»

Se vende la casa de venia Ud, situada 
junto al Rano de las Delicias; lar persona 
q le quiera hacer postura á ella, ocurra á 
la calle do Medí ñas, nú n. 16 donde le 
darán las instrucciones necesarias, ten lá 
inteligencia deque la 3 . » y última almo, 
neis para el remate de dicha finco, se 
verificará el día 23 del corriente en cl^ 
oficio del éseribano Cueva, eu la Dipu-’* 
tacim . t m  dSjjSsS
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